
REPUBLJCA DE HONDURAS .do xxxvn CENTRO AMERICA 

LA GACETA 
r6rlódl60 Otl6fal d6 la K6D0bll6a d6 Honduras 

SERIE 896 TEGUCIGALPA: 7 DE MAYO DE 1912 

SUMARIO RELACIONES EXTERIORES 

:BEACIONlCS EXTli:RIOBES-Seaut.orlzal& Se aut.orlza l& erogación mensu&I de 12.000.00 
eropolóll mensual de 1 2.CJt>.oo--Se aut.orl· 
za la eropclón de 1 612.oo-Se autoriza!& Tegucigalpa, 2 de noviembre de 1911. 
erogacló11de141.25-Se autoriza laeropolón El Presidente 

NUMERO 8.951 

~ Qlle dicha cantida.d de '812.00 • 
pague por Ja Aduana de La Ceiba, ' loe 
se!lorea Vaccaro Bree & Cía. El ga8W 
se imputt.r• "la Partida Núm. 13, Ramo 
de Relaciones Exteriores, del Presu
puesto General. -Comuníquese. 

merumai de 1 3.000.00-Se nombra un eacrt~ ACUERDA: 
blente-Se autoriza la erogación de 1 26f.87 19-Autorillar la erogación menaual de . BERTRAND. 
-Se autoriza la erogación de 1 102.00-Se ' 2.000.00 oro americano ó au equi'va· El Secretario de Este.do ea el Deapa-
autoriZ& la erogMlión de 14()8.00-Se autor!- • h d Re! · E .,. !& erogación de 1 500.00-Se autoriza !& lente en moneda del pafs, que por auel- c o e ac1ones xterioree, 
erogación de{() francos-Se autoriza!& ero. dos se pagaran Jm Ja siguiente forma: Refl . .Alvaratk M. 
gaclóndelH98.50-Senombraun Delegado $1.000.00 oró'americauo, al ae!lor Doc-
-Se auooriza !& erogación mensual de 120.00 t.or don Faust.o Dávila, Euvia-

Se autoriza !& erogación de 1 n.211 
-Se autoriza la erogMlión de 1 2 ot0.00-Se d "'~ autor!<& la. etopclón de 12.5.00-Se a.utorl<a o ...... raordinario y Minisw Tegucigalpa, 14 de noviembre ds 1911. 
!& erogación de 1 96.00-Se autoriza !& ero- Plenipotenciario lle Hondura& El Presidente 
gaclón mensual de 13.000.00-Se nombra un cerca del Gobierno de loa Es- AcuiRD,. 
Delegado-Se nombra Agregado de una De· tados Unidos de América. o • •• 
legación 11 don Ranlón Alvarado-Se autor!· 1.000.00 oro americauo &l se!lor Doctor 1 · Autorizar la erogación de($ il.26), 
za la erogación de f 3.200.oo-Se aut.oriza !& don Alberto Memb!'l>t.o, En· que se pagar':° en la siguiente forma: 
:~!ó: ~~z!.103.00-Se aut.ort.<a la eroga- viado Extraordinario Y Minie· $ 40.00 á Ale3andro Mayr, valor de su 

HA.CIEN DA Y CREDITO p U B L I C O-Se tro Plenipotenciario de Hon- factura del 31 de octubre último, 
aprueba un nombramiento-Se autoriza la durae cerca del Gobierno de loe por 

5 
docena& de cerveza ~Pabat> 

erogMlión de 1 20.00-Se deetltuye un em- Estadoe Unidoe Mexicanos. 1.25 á Santos Soto & Co., valor de 
pleado-Se reeuelve de conformidad una so- 2º-Reconocer á favor de los expresa.· su factara núm.' 1. 277 de la llJis. 
llcltud·-Sea.utor!zaelgasto mensualdel8.00 dos Diplom•ticoe el sueldo de que se ha ma fecha. 
-Se autoriza la erogación de 20.00-Se nom- hech . 6 d d 1 ,__ 21'-Que el pago se verifique por ¡ Ca-
bra un Inspector de Haciend& y Policía.-Se 0 menCJ n, es e a .1."l:lha de sus . N . 1 . • 
autoriza la erogMllón de 1 42.00-Se conoede respectivos nombramieafios; 7 ¡r. ".'"'ºªª • impntándoee el gaato ' la 
unalloenciaysenombrasustltuto-Se man· 89-Que el pago se verifique por la Parti~a Núm. 18, Ramo de Relaciouee 
da pagar!& suma de 1 75.00-Se autoriza la Oficina de Hacienda que tenga ' bien Elcterioree, del PresupuesM> General. -
erogación de• 35.00-Se conoede una lloen· designar el Ministerio reepecüvo· . Comuulqueee. 
eta y se nombra sustituto-Se autoriza oomo fÁ: ' impu
buena dat.a la suma de 1 62.00-Se nombra adose el gasto á la Partida número lll, 
Admlnlatradot de llent&$del depr.rtamento Ramo de Relaciones Exteriores, del Pre
de.Graelaa 11 don Benigno Eltrada-Se nom- supuesto General.-Comuniqueee. 

BERTRAND. 

bra un Reoept.or de Rentas Y un Inspector BlllllTKAND. 

El Secretario de Estade en el Despa
cbo de Relaciooes Exteriores, 

Refl . .Al"41'Gdo JI. 
de Hacienda Y Pollela-Se aprueba un ..,ta El Secretario de F.st&do ea el Dee ,,. 
y oe manda pagar l• ouma de 126.00-Se ad· eh d R 1 . .,._._ . P Se autotlza !& e?OgllCl6n mensual de• 3.000.00 
llrlte un& renWJcia 7 1e nombra sustituto- 0 e e aciooes .Aa.wnores, 
Se aut.orlza la eropclón de • 541.00-Se re- Refl • .Altiarado JI. 

So autoriza 1& erogación do 1 Sl.2.00 

Tegucigalpa, 18 de 11oviembre de 1911, 

El Pftsidenw auelve de wnformtdad una eoUeitud-Se re
suelve de oonformtdad unaaollcitud-Se au-
toriza l• erogación de U.O.oo-lle autoriza el Tegucigalpa, 10 de noviembre de 1911. AOUDU>A: 
pato de• 2.00-Se autoriza!& erogación de El Prea1'A-,te 19-Autorizar la erogación mensual 
1 Ml.00-Se leT&Dt.a una mu1ta-Se &lltorlza uvu • el gaat.o de 1 21.00-Se nombra u~ Guarda- ACUERDA: de • 3.~:00• que por aueldoe 18 pagarú 
Inspector-Se autoriza el gaita de• 12.00- 19-A.ut.orizar la ero¡ación de seíscien· ea lo. s1gu1eute forma: 
Se aptueb&D l&s diligencias de rem_.ilda de tos doce peeos, valot- qoe la Agencia ds $ 1.000.00 al 1e!lor Lic. don Guillermo 
nnosterrenos-Seauoorlzaelgaatodel50.00 J. ROasner & Cía. de esta cllldad lla 80• Campos, Ehcargado d N 
-Se autoriza como buena dato. !& llUlll& de · . t -A- 1 Gob" . . · 

8 
ef!0-, 1161. 

7
5-Se aut.ortza el gasto de • 20.oo-Se Illlna r ...... a 1emo en la 8lgllten'8 cioe de Hooduraa ea Gaate-

conc.ed.e una ltoeneia-Se admlte una aensa forma: mala. 
roe Integra una c:omlalón-Se c:on11rma un ' 600.00 entregados en San Salvador al 1.080.00 al se!lor Lic. don Mene! J 
nombramiento-Be manda pagar l&oumade Lic. don Manuel J, v.,..., Vargaa, Encargado de N...,.: 
• 5.00-Se aut.arlsa el gasto de 1 6.00-Se Jlincargado de Nec-1111 de esta cioe de Houduraa en San s..i-
manda pagar la suma de 1 '15.00-Se aproe- ciudad. ad 
baD 1ao diligencias de m<!dlda te un terreno 12.00 valor del 2'!1> de comlaióo por v or; Y 
-Se aut.orll& 1& erogación de• 79.00-Se au- traslación de aquello. cantidad. 1.000.00 r.l senor Lic. don Saturnino 
tor!za la -Ión de ts.oo-Se autort ... el -- Meda!, Encargado de Nego-
suto de uo.oo. S 612.00 Suma. cioll deHondvu en Man..-. 
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3W),. REPUBGIDI\. DI!: HONDURAS 

2Q-Reconocer á favor de los expresa~ $ 100.00 valor de su orden telt:gráfic& á 
dos Diplomático• e)!'ue;do,lie·ll#"'-fe ~'V'Or de LeoJ!idas Pidlllla, ·Se-
hecho mención, d~ la fed1!"' en qye, •:¡: de .¡¿':'Misión .'EspeClal 
laayan tomado Plr'~i6n do "'11J cargoill'.' de dur,éii á ·,las flliátas 'lllil 

39-Que el P"'1"" Yerifiq•<i'1esde .¡a :.._ ,- ariJ> .. :áel 'Salv~r,.i á 
fecha en que tóttla.ron posesMfÍ'' de Stui cargo deílranco Occidental del 
respectivos puestos por la Oficina de Salvador. 
Hacienda que tenga á bienf,e@iP,lU',f~ 2.00 ·'ll"/l»fi41' "\' ~misi(m d~~r-!'.ltOr 
Ministerio respectivo; impl'i~dcin Ja! .~ladiÓdide aquél.la oanti11ad. 
gasto á las Partidas 13 y 14, Ramo de 2º-Que el pago se verifique por la Ca
RE!laciones 'Exteriores, <le! 'Presupuesto" ja NaCional, imputándose el ,g&Sto á la 
General.-Comuníquese. Partida 'Núm. 13, lii>mo de Relaciones, 

BERTRAND. del Presupueslo General.-Uomuníquese. 
,,il ,Secretario de. l\1sta,do en el llespa- 'BERTRAND. 

c!¡o .de Relaciones Ext.eriores, El Secretario de Estado en el Despa· 
Rafl,. Alroru8o M. cho de .Relaciones Exteriores, 

Se nombra un esortbiente 

Tegucigalpa, 20 de nÓvieoibre de 19Íl. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Nombra.r á dOI¡,Ai¡.tonio Rivera, escri
biente 1 Q del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, con el sueldo de$ 60.00 men
suales, quedando, en consecuencia, revo
cado el acuerdo del lQ de a~osto último, 
en que se manda distribuir el sueldo de 
aquel empleo por haber vacado la plazr.. 
-Comunlquese. 

BERTR4ND. 

'El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Relaciones Exteriores, 

Rafi. Alvarado .JI. 

Se autoriz& la. erogaci6n de e 264.87 

.'fegucigalpa, 21 de noviembre de 1911. 

&l Presidente 
ACUERDA: 

19-Autorizar la erogación de$ 264.87, 
que ae pagarán á la casa J. Rossner 
& . Cja. de Amapala, ,por saldo de su 
cuenta de suplement<>s hechos en Ama
pala ¡U sellor Dr. don.Mariano Vásquez, 
Agente Confidencial del Gobierno de 
Honduras cerea del Gobierno del Sal va· 
dor el ano de 1906. 

2°-Que el pago se verifique por medio 
de la Aduana de Amap&la, imputándose 
el gasto á 1 a Partida única, Ramo de 
Crédilo Público, del Presupuesto Gene
ral.-Comilníquese. 

BERTRAND. 

~¡ E¡ecret.¡.rio ,de Estado en el Despa· 
cho il.e Relaciones Exteriores, 

Rufi. Alva1'ado M. 

Se autoriza. la erogación de $ 10'2.00 

Tegucigalpa, 21 de noviembre de 1911. 

El Presidente 
A.CUERDA: 

19-:-A'ulorizar la erogación de$ 102.00, 
qu..,..,1~ á la AgénBia de J. Ross
ner & Cía. ñe esta ciudad, como sigue: 

Rafi. Alvaratk M. 

Se autoriz& la erogación de t 408.00 

Tegucigalpa, 21 de noviembre de 1911. 

El Presidente 
ACUERDA: 

19-Aulorizar la erogación de$ 408.00 
oro americano, 6 su equivalente en mo· 
neda del país, que se pagarán á la. casa J: Rosaner & Cía. de Amapala, por su
plementos hechos al Gobierno, como 
sigue: 
$ 400.00 oro americano, valor de su gi

ro á favor del Lic. Guillermo 
Campos, Encargado de N ego· 
cios de Hondura.e en Guatema
la y á cargo de Ja casa Friebel 
& Cía. de aquella ciudad. 

8.00 oro americano, valor de su CO· 

misión de 2 % por traslación de 
la suma anterior. 

20 -Que estos valores se acrediten á la 
cuenta en oro que el Gobierno le ha 
abierto á la expresada casa Rossner & 
Cia., imputándose el gasto á la Partida 
Núm. 13, Ramo de Relaciones Exterio
res, del Presupuesto G~neral.-Comu
nfquese. 

BERTRAND. 

El Siocretario de Estado en el Desp&· 
cho de Relaciones Exteriores, 

Rajl. Alvarado M. 

Se autoriza la erogacióo de S 500.00 

'Tegucigalpa, 24 de noviembre de 1911. 

:EJ Presidente 
ACUl!lB.DA: 

1 Q-Aut.orizar la erogaci6n de• 600,00, 
que ae pagarán á la orden del se!lor don 
Toribio Tijerino h., por valor igual que, 
por cuenta del Gobierno, entregó en San 
Salvador, al Lic. Manuel J. Vargas, 
como Encargado de Negocios de Hondu
ras éerca del Gobierno del Salvador, el 
14 d,~ octubre último, para g&.tos de la 
Lega.eión. 

29-Que el pago se verifique por la 
Aduana de Amapala, imputándose el 
gasto á la Partida Núm. 13, Ramo de 

Relaciones Exterioreti, del Presupuesto 
General.-Cllnuníquese. 

~BERTRAND. 
El Secrel;t,rio de Estadof en el Despa

cho de Ralt.élones Elxteriores, 
Rafi. Almrado M. 

Se- aut.oriza la erogación de 40 francos 

Tégiic'igalpa, 1• de diciembre de mu. 
El Presidente 

ACUERDA: 

!O-Autorizar la erogación de fr. 40.00, 
ó su equivalente .~n moneda del país, 
que se pagarln al' Banco de Honduras, 
por valor del giro '11Úmero 2 librado á su 
orden por y á cargo del ?diniaterio de 
Relaciones il!l:Qériores, oomo precio de 
4 ejemplares· del "Dictiontíaire 'l!litigra
plilque" ·que' temitló á aq11é!Íá l!l~a 
de F...tado. 

2'1-Qne el ·pago se verifique por la 
Caja Nacional, imputándose el gasto á 
la P"rtida Ni\m. 18, !tamo de Relaéiol!es 
Exteriores, del Presupuesto General.
Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, 

Rafl. A/varado .M. 

Se autor!m la el'Ogaeión de 1 U98.50 

Tegucigalpa, 13 de diciembre de 191I. 
El Presidente 

ACUERDA: 

W-Autorizar la erogación de $1.498.00, 
que se pagarán al General don Fernan
do Somoza Vivas, por valor de los mue
bles que en la ciudad de Guatemala y 
según inventario vendió al Gobierno ele 
Honduras en septiembre último, para 
instalar convenientemente la Legación 
en aquella capital, á cargo del Lic. don 
Guillermo Campos. 

29·-Que el pago se verifique por la. 
Caja Nacional, imputándose el gasto. á 
la Partida Núm. 13, Ramo dA Relaciones 
Exteriores, del Presupuesto General. -
Comunlquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Relaciones Exteriores, 

Rajl. Alvara<W M. · 

Se nombra un Delegado 

Tegucigalpa, 13 de diciembre de 1911. 
Habiendo sido aceptada la. invitación· 

que el Alcalde de Key West dirigió al 
Gobierno de Honduras para que tome 
participación en las solemnidades con 
que se celebrará la conclusión de la IÚle& 
férre" de la Costa Oriental de Florida 
que enlaza el Continente con la ciudad 
isla de Key West; 

En atención á la honorabilidad del 
sellor Tomas M. Shackleford, Cónsul 41' 
Honduras en Tampa, Florida, el p,.... 
sidente 
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CBNTRO iltll:RICA 

AOUERDA: fon;oo Alva.rado, valor de BD cuenta por 1 29-Que el pagel"' veritlqu~ d~de\a. 
Cudiisiona.r al senor Sbackletord para empastadura de 2 tomos del "Ne« Coae fí>clía en· que tomllroh -pl'.IÍ;esión de sus 

.... como Delegado del Gobierno de of Ioternational Law" y 2 t.omos de 'le. mpectivos ·pue~tO•. ·por 'la Ottcina de 
· Ronduras 1 concurra. á. la celebra.ci6n ''Cuarta. COntf:irellcia Interoaeional Ame· Hacienda que teaga á bíen desi~f:l&r el 
mencionada. La Secretaría de Relacio- rican&.,, Ministei-io resp~ctivo, imPutá.lt.~e el 
nes Exterioros 13 extenderá Is creden· 29-Que el pago se verifique por la glisto á las Part:i'das 13 y 14, Ramo de 
cil&l corres¡>ondiente.--COmuníquese. Caja. Nacional, imputándose el gasto ¡1· Relaciones Exteriores, del Presupuesto 

BERTltAND. la Partida N1Ím. 18, Ramo de Relaciones ·G«!erál:--COmuníqhe!io!; 
El·Secret.ari<> de Estado en el Despa- Exteriores, del Presupuesto Gener&I.- · BERTRAND. 

cl¡.o.de Relaciones Exteriores, Comuníg.uese. El Secrete.río de Est .. do en e!Dt"'pa
cho d~ Relaciones E~ter19,.res, Raft. Alvamdo M. 

Se autoriza la erogación mensual de S 20.00 

Tegucigalpa., 14 de dioiemb.re de 1911. 
El Presidente 

ACUERDA: 

BERTRAND. 

El ~tario de E~t;.do en el Despa
cho de Rell!,(lio11es Extelli11res, 

__ /!:11!:' Alvara® JI. 
Se autor!"' la •"'tl'"'ltln de't 96.00 

Rajl, .dlvarado Jf. 

Se nombra un Delegado 

T"llUCi!l"lpa, 23 de diciembre de 1911. 

1-Antorizar la erogs.ción del sobre- 'l'egueig&.lpa, 21 de diciembre de 1911. Debiendo reunirse en la ciudad de ·Ma-
suéldo de $ 2C.ó0 mensu&.les, que se El Pmdente n&gua, en eneró·próximo, 10. Cuart&. C.... 
-Pcg..rin ó. don Juan B. David, Ayud1LD- ACUERDA: firéilcia; y en atención á que, de confor-
te del Oficial Mayor del Ministerio de' 19-Aut,ori•~ la. erogación de noventa miitad' oon el 'lrtículo II1 de la Conven-
BillMlonee Exteriores, en razón de su y aeis pesos, v&l.or de doce ejemplare¡.' :ción CeriUoa.merica.na parii. futuras con-
1'8orioaidad. da cadal un& de la8 aip;uumllo8 Jeyeg que feri>nciM celel\tad'á en .. W-asbington, el 

29-Que el pago se verifique por la.· flerá.n envie.d&S ó. (as mi•iones consulares 20 de diétembre de ·19or, la República. de 
~ N&<lio11a.I, incluyendo en él los días tl<) Honduras en ef exterior, así: Hondúr&S ha de concurrir á a.qµella. 
transcurridos del mes en curso, impután- 12 ejemplw Reglament.o Con- dbn!erenela i portan'tó; ef Presiden&! 
dbee el gasto á la Partida 18, R&.mo de ·solar y Diplomático ............ $ 18.00 ACUERDA: 

~la.clones Exteriores, élel Presupuesto 12 ejemplares LE!" de· ·E'ítr&n· Nombrar Delegado de Honduras pÍllr& 

General.-Comuníquese: BERTR ND jería..:......................... 3.Qp dicha Conferencia, al Licdo. don S'atllr-
A • 12 ejemplares CompilaciQn de 

.llll Secretario de Estado en el Despa- 1 Le d H · d 8 00 nino Meda!, Encargado dé Negocios-de 
ho d R 

>-~· E as yes e ac1en a........ . 4 . 1 R . 1. G N 
. e e e......,10Des :xteriores, 12 ej<Ímplares Tarifa de Adua.· a epub ica cerca del obierno de' i-

Rafi. Alvarado M. caragua. La Secretaría de Relac1b""8 
ne.:2· ;ej~~~i~~~~ · R~f." ~l· Códi~¿ g.oo Exteriores extenderá la. credencial ."tlés

Se autpriza la.'erogación de$ 2.oro.00 

Tegucigalpa. 16 de diciembre de 1911. 
El Presideute 

ACUERDA: 

19-Autorizar la erogación de$ 2.040.00, 
que se pagarán á la. Agencia de J. Ross-

- 1!01' & Cía.. de esta ciudad, por suplem.en...-
1ios que ha hecho al Gobif'l'Dll en }a si
guiente forma: 
'2.000 00 valor de su orden teleg1·áfica 

á :favor del Lic. don Guiller· 
mo Campos, Enc·argado de 
Negocios de Hnnrlura.s en G1Ja.· 
teml'lla., por ctient,1 de honora
rios y á cargo de la ca~a F1·ie-

40.00 
bel & Cía. de aquella ciudad. 
valor de la comisjón de 2% por 
traslación de aqut"lht suma. 

29-Q:Je el pago se verifique por la 
Aduana de La Ceiba., á la orden de los 
seftores Ya.cea.ro Bros & Cía..,. impután
d'l&e el pago á la Partida 13, Ramo de 
Relaciones Exteriores, del Presupuesto 
General. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
eho de Relaciones ExteriO!lelJ,· 

Rajl. Afoarado M. 

Se autoriza. la erogación de a 25. 00 

Tepeig&lpa, 18dediciembreIN11111. 
BI Pl'811idenlle . 

A.CUJBU)A: 

-ll'-••t.Nizar l• eropci6a lle $-llll.00, 
•mtl • P!Nl!N'4o " ~ or4eo da !ion JIM. 

pectiva.-Comuníquese. de Aduanas.. . . . . . . . . . . . 18.00 
BERTJIAND. 

Suma.... . ..$ 96.00 El Secl'<!tario de Estado ene! Des'¡)&· 

29-Que el pago se verifique pÓr la. cho de Relaciones Exte_riores. 
Caja Nacional, imputándose el gastó á Rafl. Alvar¡i¡Io M. 
la Partida Núm. 18, Ramo de Relaciones¡ ----
ExteríoreK,- det P101Jl1f}liafm'.''~n'éf'ül.- S~ nombra Agrega.do á una Delegación' don 
Comuníquese. Ramón Aivarado -

.,,_ d BERTlRDAND. , i Tegucigalpe., 23 de diciembre de 1911. 
El Secretario de J.C.i:!>ta o en e espa-

cho dé Rel'acionel:'l Exteriores, El Presidente 

. Ra¡t, Aloorado H. ACU~RDA: 

--- Nombrar á don Ramón Alvarado, en 
Se autoriia la erogac1ón mensual de ! 3.ooo.oo ¡sustitución del senor do'J Carlos LBíbéz, 

Teguci¡¡,lpa, 21 de diciembre de Wll. Agregado á la Delegación de Hóñdu& á 
El Presidente ¡la Cuarta Conferencia. Centroamericana., 

ACUERDA: á cargo del Licenciado don Saturnino Me-
10-Autorizar la erogación de ..... 1 dal, que se reunirá en Managua. el pri· 

($ 3.000.00) tres mil pesos mensuales, que' mero de enero próximo. -Comunlqnerse. 
se pagarán por sueldos. en la siguiente BERTRAND. 
forma: 
$ 1.000.00 al Licenciado don Guillermo 

Caµ>pos, Encargado de Nego· 
cios de Honduras en Guate
mala y Delega.do á !& Ofici
na. Internacional Centroame
ricana; 

1.000.00 al Licenciado don Manuel J. 
Vargu, Encargado de Negt>
cios ~e Honduras en El SaJ. 

El Secretario de Estado eu el Despa
cho de Relaciones Exteriores, 

Raft. Alvárado M. 

Se autoriza la erogación de • 3.~.00 

Tegucigalpa, 26 de diciembre de 1911. 

El Presidente 
ACUEJIDA: 

vador; y 19-Autoriz&r la erogación de ..... 
1.000.00 a.! Lieen'Ciado don Saturnino $ 3.200.00, qué se pagarán á la aa-ci& 

Mallal, Baca.rgado dé Negp. a.J J. Rounet r· Cí&. de~ dua8d, a1 

eioe de BoadlltM a ~ -l!618o de IOt álguientl!ll 9*jd~ 
..,..7' ' "' 1 hdll!b lllc:r.tiMul-11i ic 
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REPUBLICA DE HONDURAS 

t llOQ.00 al Licenciado don Man.al J. ""remltir6n al Ministerio de RelaclonN 
Vargu. Encargado de Nego- Eneriores de la República Argentina, 
cioe de Honduras en El s.iva- MÍ: 

compra de cuatro carga& de barrilea que 
ae necesitaban en el depóeil;o de aquella 
ciudad, para el transporte del apar-

dor; Un ejemplar del Código CiTil. .. $ 
800.00 .i Licenciado don Saturnino de Proce-

Med.J Encargado de Negocioa d_imientoe ....... " ......... . 
de H~ndur&& en Nicar-.roa 7 Un 8Jemplar del Código Común 

Penal. .................. .. 
Delegado á la Cuarta Confe- Un ejemplar del Código Miliu.r 
rencia Centroamericana de Ma- de Co-
nagaa; mero10. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

lll0.00 i. don Ramón Al varado M .• Doa ejempl&rN del Código de Mi· 

Agregado ' la Delegación i. Un ::~~1;;,: ii.;io~ · ~ 'CóciiiiO 
oargo del Licenciado Med&l. de Aduanas .•............. 
Todoa eet.oa v.Jores se paga· Un ejemplar Tarifas de Aduanas 
r6n á loe expresadoa ae!l.oree Reoopilación de Ju 
PU'& gut.oe de traelación. :i;.e7es de Hac!end;& ...•.. -. .. 

. . . ' Un e¡emplar Coustitución Política 
t.450.00 .i lll18mo ae!l.or L1cenc1ado Me- 7 Le.vea Constitutivas ..... . 

dal, por cuenta de honorarios, Un ejemplar Le.v del Notariado. 
valor de un giro librado i. su de Tribunales. 
favor por la Agencia de J. Municip.J ... · · 
"'•-- & Cí • d • Le.v de Detrau• 
_..er ~· 7 • c&riro 8 daciones F~es-...... . . 
RodoUo G. Barthold& Cía., de UnejemplarLe7dePapel8ellado 
N ew Y erk, 4 Stone Stree\, por , , 11 , , Presidioe .... 
1.000.00 oro americano. u ,, Extranjería.. 

zq-Q11e el pago se veritlque por l.& • ,, .. Inmigración .. 
Administrsción de Ja Aduana de La Cei- • " " Agrlc11ltura · 
..... •¡ d d 1 V " "Policía ..... 

4. 00 dient;e i. IM agencias. fl9Calee. Imt>litelle 
la erogación í. GMllOe de laa Renta&. -

4 · 00 Comaníqaeae. 
l 50 BERTRAKD. 2: oo El Secretario de Estado en el Despa-

cho de Hacienda 7 Crédito Público, 
4'.00 &mtoo Soto. 

4.00 Se deotit1110 un empleado 

1. 50 Te¡rucigrJpa, 20 de noviembre de lQll. 
0.75 

El Presidente de la República 
4.00 ACUERDA: 

1 00 Que ce8e en sua funciones de ¡_. o: 7¡¡ tor de Hacienda .v Policía del departa-
1. 50 mento de La Paz el sel!or 8.J ndor 
O. 50 Suazo Torrea. -Comuníquese. 

BERTRAKD. 0.25 
o. 25 El Secretario de Estado en el Deiuia-
0. l!IS cho de Hacienda .v Crédito Público, 

g:~ &mt<M &to. 
0.50 
1.00 Se r5U01•• de oonfonnldad una 101icltud 

.,.., • a or en e os sellorea aocan> Reglamento Consu-
Bl'08 & Cía, de aquella ciudad, por cnen· lar 7 Diplomático........... 1.50 Tegucigalpa, 21 de noviembre de 1911. 
ta 7 orden de la expresada cua Rossner -- Vista la aolicitud preeeutada por el 
.t Cía, imputándose el gasto 'la Partida Suma · · · · · · · · · · . . . . . . . $ 34. 25 Licenciado don Miguel P. Lardiaáb.J, ea 
número H, Ramo de Relaciones En.e- 2<'--Que el pago se veritlque por la representación de don George Sturges, ea 
riores, del Presupuesto General. -CO· Caja Nacional, imputándose el gasto á la que pide ae le permita la iutroducci6a, 
muníquese. la Partida 18, Ramo de Relacione& Exte· libre de derechos, de ciento once bultos 

BERTRAND. riorea, del Presupuesto General.--Oo- que le han llegado á Amapala contenien· 
El Secretario de Estado en el Despa· muníquese. do maquinaria 7 utenailios para la. elabo-

cho de Relaciones Exteriores, BERTRAKD. ración de jamones, tocinos, mantequilla 
~- .&lvarado K. El Secretario de Estado en el Desp&· y hielo en sus tincas situadas en el de-

cho da Relaciones Exteriorea, partamento de Choluteca. Vistos los 
Se autoriza Ja eropci6n de • 103.00 

Tegucig.Jpa, 26 de diciembre de 1911. 

El Presidente 
ACUERDA: 

11>-Autoricar la erogación de$103.00, 

Ran . .&lvartodo M. documentos presentados: .v 
Considerando: que el peticionario ha 

HACIEllDA y CREDITO PUBLICO comprobado el caricter de agricultor 7 
--------------~ ganadero matriculado del se!l.or Sturgta 

Se aprueba un nombramiento 

que ee pagari.n al sel!or don Marcelino Tegucig.Jpa, 20 de noviembre de 1911. 

.v que es deber del Gobierno darle pro
tección ' lu nuevas industrias que se 
establecen en el país; por tanto, el Pre
sidente de la República Pineda, de la aldea. de Santa Rosa, en El Presidente de la República 

eat;e muniei11io, por Jlete de 8 bestia.a que ACUERDA: 
ACUERDA: han servido para conducir la Legación Resolverla de conformidad; debienda 

Sa.lvadore!I.& de San Lorenzo í. esta. ca- Aprobar el nombramiento de Recep· darse cuenta con el presente acuerdo 111 
.pit.i; Y tor de Rentas del . c~rculo de Opatoro, Congreso Nacional en sus próximas ..,. 

29-Que et pago ss verifique por la hecho por el Adm1nuitrador de Rentas siones.--Oomuníquese. 
Caja Nacional, impmtándose el gasto' del departamento de La Paz, el 18 del BERTRAND. 
Ja Partida número H, Ramo de Relacio· corriente, en J. Ignacio Martínez, en El Secretario de Estado en el Desll6' 
nes EJ<terior88, del Presupuesto Gene- sustitución del sel!or Eusebio Pérez.- cho de Hacienda y Crédito Público, 
ral.-Comuníquese. Comuníquese. Samto/J &w. 

BERTRAND. BEBTlUND. 

El Secretario de Estado en el Des11a· 
cho de Rela.ciones Exteriores, 

Rafl. A.lvarado N. 

lle aut«tza l& eropción de 1 M.25 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Hacienda y Crédito Público, 

San.to/J Sow. 

Se autoriza. la. erogación de 1 !0.08 

Se autoriza el gasto mensual de • 8.09 

Tegucigalpa, 22 de noviembre de 1911. 
El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Tegucigalpa, 30 de diciembre de 1911. Tegucigalpa, 20 de noviembre de 1911. Autorizar el gasto menaual de (S 8.00) 
oeho pesos, qae el Administrador de 
Alluana de La Ceiba pa.gari. al Inspeot.or El Presidente El Presidente de la República 

ACUERDA: 
1•-Autorizar la erogación de treinta 

7 cuatro pesos, veinticinco centavos, va· 
lor de loe siguientes c6cjigo8 7 le,Jea qae 

ACUERDA: de Hacienda y Policía del departam.anlo 
Autorizar la erogación de ($ 20.00) de Atlántida, para gastoe de eacritorio 1 

veinte "'*"'• Y.Jor qae el Administrador forraje de bestias. Este acuerdo empe
de Renta& de Nac"4n!•-illvirti6 en la nr4' surtir sua efectos deade el 19 da 
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CENTRO AMERlOA .. 

diciembre del r.11.0 en curso. Impúteee Se conoede una lloencta 1 ae nomlU'a -~uro l:ión. Eota licencia empezari á contarse 
Ja erogación 4 la Panlda 6•, Capitulo X, . . ileade el 27 del mea. en ourao.-:Cq,munf· 
:auno de Hacienda, del Preaupueato Ge- TegumgrJpa, 24 de noviembre de 19U. queáe.'· .. 
naral. -COmunlqueae. El Presidente de la Rep6blica . BEllTRA.ND. 

El Secretario de EaC&do' en el Deepa-BERTRA.ND. 

El Secretario de Estad.o en el Despa
cho de Hacienda 1 Crédito Público, 

Sanfm Sotn. 

Se aut.orlza 11 eropclón de 1 20.00 

Tegucigalpa, !8 de noviembre de 1911. 

El Presidente de la República 

A.CUERDA.: 

A.CUERDA.: chci' de Hacienda y Crédito ,Público, 
Conceder quince días de licencia rJ Samoa &/,o. 

Contador Vista de la Aduana de La - • .. . ._..) 
Ceiba, don Joeé Meroad&I, debiendosd8' Seaut.ortzacomobuenadat&!& 1ym~ d•.• ~.., 

titu~lo, por i11UrJ tiempo.. el eenor dQn TegucigrJpa, 27 de ¡io~enibrii d• \9Ii: 
Ben¡amln Urbizo Vega, quien quedariba; El Presidente de la República . ·· 
jo la responaabilidad de aquel. Esta li- A.CUl!lRDA.: 
cencia empezará á contarse desde el 19 Autorizar la buena data de (S"8!.00) 
del mese ntrante.-COmunlqueae. seaenta 1 dos peeos, valor pagado"tW>rel 

BERTRA.ND. Administrador de Rentas de Choluteca, 
en el mee de ocabre áltimo_colDo.IObre· 

El Secretario de Estad.o en el Deapa- sueldo de Ju eaooltaa de loe Inspectores 
cho de Hacienda :r Crédito Público, de Hacienda :r Pollola de aquel departa. 

Santos Sot.o. mento. El gasto n imputari á la Parti· 
da&•, Capítulo X, Ramo de Hacl81111a, 

Autorizar la erogación de ($ 20.00) 
!Nlnte peeos, que el Administrador de 
aentaa de este departamento pagar4 al 
Inspector de Policía :r Hacienda don 
Aquilino Torrea, para gastos de trasla· Se manda pagar 11 suma de t 75.00 

del Pres u puesto Ganeta!. --OomUIÍÍllh-. 
BERT\"AND. 

ción de esta capital al depa~ento de Tegucigalpa, 24 de-noviembre de 1911. 
La Ptz donde prestará sus servlc1os. Im· 

El Secretario de &atad.o en él Deapa· 
cho de Hacienda :r Crédito Púbtillo," 

p~- el gasto á la Partida 4•, Capítulo El Presidente de la República Sa t08 Sot.o. 7' ... . 
X, Ramo de Hacienda, del Presupuesto .a.CUERDA: -

' General.-Comuníqueae. Que por la Caja Nacional se pague á Se nombra Adm!Dllltradorde Bent&sdeldepar-
B tamentA> de Glll<llla ' don Benigno Estrada ' ERTRA.ND. Inés Salgado setenta :r cinco pesos, 

El Secretario de Estad.o en el Despa- que se le adeudan como ama de llaves que Tegucigalpa, 28 de novi<!mbre de 1911. 
dio de Hacienda :r Crécfüo Público, fué. del Hospital Genetal durante el mea Habiéndose admitido Ja renáncia· del 

Santos S'1to. de marzo de 1007. Impúteae la erogación cargo de Administrador de Rentas· cl,i 
á la Partida 2•, Capítulo único, Crédito departamento de Gn.cias, al senor don 

8e nombra un Inspect.or de Hacienda 1 Pollcla Público, del Presupuesto Genetal.-CO Enriqu~ Toledo L., el Presidente de la 
muníqueae. República 

Tegucigalpa, 24 de noviembre de 19U. 

1i:J. Presidente de la República 

A.CUERDA: 

Nombrar Inspector de Hacienda :r Po· 
licia del departamento de La Pas, al se· 
l!or don Juan A. Suaso Velúquez, en 
sustitución de don Salvador Suazo To
rree. -Comuníquese. 

BERTRA.ND. 

El Secretario de Estado en el Deapa
eho de Hacienda 1 Crédito Público, 

BEllTBAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda :r Crédito Público, 
SantoB Soto. 

Se autoriza l& erogación de t 36.00 

Tegucigalpa, 25 de noviembre de 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

1911. 

ACUERD.I.: 
Nombrar para que le sustituya al eenor 

don Benigno Estrada, con el aneldo de 
ley. -COmuníqueae. 

BERTRAND. 
El Secret.ario de Estad.o en el Despa

cho de Hacienda :r Crédito Público, 
Santos Soto. 

Se nombra un Beoe¡)tor de Rentu 1 un Ins
pectA>r de de Hacienda y Pollól& 

Tegucigalpa, 29 de noviembre de 1911. 
Autorizar la erogación de ($ 35.00) El Presidente de la República 

treinta 1 cinco pesos, que el Administra· ACUERDA: 
Sanf..oa Soro. dor de Aduana de Roatán, ha invertido Que el sellor Juan de Dios Caslillo, ao

en la compra de seis sillas para servicio tual Inspector de Hacienda :r Policía del 
de la Guardatura de U tila :r en dos galo- departamento de Comayagua, pase á ocu· Se autA>rlza la erogación de 1 42.00 

. . ' . par el cargo de Receptor de Rentas del 
'l'eguciga.lpa, 24 de noviembre de 1911. nee de p10tura para el mtenor :r puertas circulo de San Antonio en el mismo d8-

del edificio que ocupa la misma. lmpú- partamento: :r que el seiior Pedro R. Cas
tese el gasto á la Partida 6•, Gastos Di· tillo, actual Receptor de Rentas de aquel 

El Presidente de la República 

ACUERDA: versos, Capítulo X, Ramo de Hacienda, círculo, pase á ocupar el .Pnestoq.ue te-
Auton'zar la erogación de (• 42.00) delPreeupuestoGeneral.-Comaníquese. nía el sellor Juan de Dios Castillo.-., Comuníquese. 

cuarenta :r dos pesos, que el Adminia· BERTRAND. BERTRAND. 
trador de Rentas de este departamento, El Secretario de Estado. en'el Deepa- El Secretario de Estado en el Despa' 
pagará á don Rosendo M. Valladares por cho de Hacienda y Crédito ,Público, cho de Hacienda Y Crédito Público, 
valor igual que se le quedó adeudando Santos Boro. Santos. {)oro. 
por sueldos que d~vengó como_ Encua· Se aprueba un acta 1 ,. mznda pagar 1, au.¡a 
<lernador de la Tipografía N&C1onal en Se aonoede una lloenela y se uombra sustituto de 1 25.00 
los meses de febrero :r marzo del allo . - . 
económico en curso. Impútese el gaeto Tegucigalpa, 25 de noviembre de 1911. Tegucigalpa, 29 de noviembre de 1911. 
4 la Partida 2•, Capítulo único, Crécfüo Kl Presidente de la República . Con vista del acta de remate relativa 
Público, del Presupuesto General. -Co· á la Tenla, en pública subasta, de 441. 708 

ACUERPA: s~ postales de i!" emisión vencida, 
muníquese. BERTRAND. Conceder ocho días de:iicencia al Ad· practicada por el Director General de 

ministrador de Rentas de Se.uta Bárbara Rentas, el ella de •1er ~ :r rematados á fa• 
El Secretario de Estad.o en el Deaps· • . . ' vor del sellor don Raul Toledo Ló!>P.? 

clio de Hacienda y ·.crédito Público, do." S. P~heco Bográn.,.~ebiendo ~osti· por la cantidad de ($ 2.050.00) dÓs ajl 

Santos Solo. 
tuirlo ba¡o su reaponsabilldad :r por igual cincuenta pesos plata, el Presidente de 
tiempo, .el Contador de dicha'.Administra- la República 
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AOUERDA: 

1~- Aprobar el act"a referida, y qnl! 
el se.!lor C$tj_ero Nacional cargue -etf en 
colitabilldad' del ano económico en CD!'BO 
éboiO 1>rodliéto de Jos senoa rem&ladl>!l, 
Ja referida sllma de:($ 2. 050.00). 

2"-Que pc>r la Caja Nacional se pa
gue al Notario Público don Juan E. 
Zlel9.ja1 ·veinticinco pesos que ha deven
gado por la &utoriza.ción del acta de 
rilíbáte de que ae ha hecho mérito, y que 
Ja erogación ee-ilJlpúte á la· l'lloml!a 6~. 
Capftulo X, R&IUo de Hacienda, del Pre
•ol\llj'SMl Generij.l de lngl"esos y Egresos. 
-'Ctimuníqoese. 

BERTRAND. 

Jill Secretario de Elltlldo en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Públioo, 

SahJ,008 &lo. 

Se admjte nna renunetá y se nombra sustituto 

Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1911. 

-Con vista de li. renuncia intert>uesta 
por el Licenció.do Joioé I. López, del em
pléO de Sub~Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, el Presidente de la Re
póbfica 

ACUERDA: 

lQ-Admitírsela, rindiéndole las gra
cias por los buenos servicios que- ha 
prestado; y 

2Q-Nombrar para que lo sustituya al 
de igi:ial título, don San\ u el Gómez E., con 
el sáeldo de ley. -Comunlquese. 

BERTRAND. 

El Secreta.ria de Estado en el Despa 
cho de Hacit:nda y Crédito Público, 

Santos Soto. 

Se autoriza la er&gaci6n de! 541.00 

Te~ucigalpa, 6 de diciembre de 1911. 

El Presidente de la República 
ACUERDA: 

19-l'i.utorizar la erogación de ..... . 
($ b4J.84) quinientos cuarent·a y un pe· 
sos ocl1enta y cuatro centavos, que por 
la Caja Nacional se paJ?arán á los em. 
pieados de la Dirección General de Ren
tas, aue enseguida se expresan, por tra. 
bajo extraordiilario ejecutado durante el 
mes de noviembre próximo pasado, así: 
S. Hernández y Hernández, 

Director ............... , .. $ 191.66 
Abel García Cálix, s~cretario 37. 22 
George l)reschsler, Tenedor 

de Libros. . .. .. . .. .. .. . .. 130. 00 
Angél del Castillo, Tenedor 

de Libros...... 82.50 
Pedro E. Pavón, Ayudante.. H.41 
Víctor M. Rivera, Tenedor 

de Libros, Auxiliar...... 38.33 
Lui3 Napoleón Monea.da, es# 

cribiente.. . . . . . .. .. . . . . 16.22 
Gasto en velas.............. 4.50 

Suma .. .. .. . . . . . .... $ 541. 84; y 
2º-Que el gasto se impute á la Parti

d& ft, Caphulo X, Ramo de Hacienda, 
del Presn1111- General de G&atfs.

REPlJBll.JJ:M, DE HONDURAS 

lle _¡.,.. de cootonnldad una !IOllolfJQd 

Teguoiplpa, 6de dic;embrede19l1. 
Vista 1• solicitud uJ'P<v·n~da al Poder 

Ejecutivo por don Rarnón Guzm'n M., 
en representación dt~I General David 
WiUiam~ e.x:-Adminit;tci~:.ior de Rentas 
del departamento de í"holuteca, en la 
qUe plde sb declare á ést" irresponi:,able 
por la suma de ($ 785. 70) setecientos 
treinta y cinco peoo11 set.anti> CeáU.vos, 
que, con mo\ivo del& revolucilln de IOOT 
perdió as/: en comprobantes. de. p"go 
1)9n motivo de l& toma d~ la.pla,za dé 
Cboluteca $ 58.50, y en especies fiscales 
por la nlhim• CHUS& l\ 677.26. 

Oonsiderando: que seguidas las dili· 
genci&s del. Cl\80 ae declaró responsable 
al seflor Williams, por no haberse pre
senta do dl!ntt-e de loa doir meses que 
marea la Jey para el reconocimiento de 
esta clase de pérdidas. 

Couiderand-0: que por el 911taolo anor
mal en que SP encontraba el país desde 
~l mes de febrePo. en general n0 habían 
sido nombrados Jos funcionarios ante los 
cualeR debíain Seguirse les dJ1igencia.s 
respectivas, y que por tal motivo, debe 
considerarse el caso de que se trata como 
de difícil com p\-obación al tenor del ar
tículo 7~. inciso 79 de la Ley de- Tribu
nal de Cuentas, refarmado poD el Decre
to número 212 del Congreso Nacional de 
21 de marzo de 1898, el Pcesidente de la 
República 

ACUERDA: 

gaeigalpa; y qne el· gasto se impu'8 4 lit 
cventa·G"81<>8 de·laa Rentas. Rllllt..da 
Aguardiente. -Comuníqueae. 

B&RT&ANp •. 

El Séeret.&rio de Estado en el Despa· 
cho de Haciendo. y Crédito Pl)blico, . 

SantM Bo/,Q.. 

Se Alltoriza. el gasto de e 2.00 

Tegucigalpa, 8 de diciembre de 1911. 
El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar el gasto de($ 2.00) dos pe
sos, que el Administraoión de lfontas de 
este departamento ha pagado por Ja .en• 
cuad'ernación de un ejemplar de la ·com .. 
pilaci6!1 de las Leyes de Hociend&, qWé 
servid para uso de su ofioina; ~queilá 
srogación se impute á la Parti~·6~, C1t 
pjtulo X, Ramo de Haciend&, del PL1!1!.,~ 
puesto General de Ingresos y Egresos • ..:. 
Comuníquese. 

BICRTRAND: 

El Secretario de Estado en el DésP.a-
cho de Hacienda y Crédite Públi-0&, "' 

SanW. Boto. 

Se autoriza. la erogaotón de t 241.00 

Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1911. 
El Presidente de la República 

Declarar irresponsable al senor Wi- ACUERDA: 
lliao s ~ior las pérdidas de que se ha he-¡ 19-Autorizar la P.rogación de .... 

! · - 1---. niquese. ($ 441.00) cuatrocientos cuarenta y on 
B!!.:RTRA~D ! pesos que el Administrador de la. Adua.. 

~ · ' na de Puerto Cortés ha in vertido en vaE l ~~eretario de Esta-do en el Despa-
cho <l~ I-I iCienda y Crédito Público, rias reparaciones hechas á la Bodega de 

aquella Aduana; y 
i:;antos Soto. 

Se resuelve de conformidad una solicitud 

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1911. 
El Presidente de la República, con 

vista de la solicitud presentada por el 
Síndico de la Corporación 1.funici¡.ial de 
Quimistán, 

ACUERDA: 

Eximir á aquella :Municipalidad de 
paga.Y" á la Hacienda Pública la suma de 
($ 174.83) ciento setenticuatro pesos 
treinta y tres centavos, por Jos derechos 
de 5 centavos por 1112ctárea que eistab1e
ce ~1 artículo 79 de la...Ley Agraria vi· 
gente, en la medida del terreno dt>nomi· 
nado <Quebrada del Sitio,> que le ha 
sido concedido como ejidos. -Col.Iluní 
quese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, 

Santos SoW. 

Se autoriza la erogación de t 20.00 

Tegucigalpa, 8 de diciembre de 1911. 

El Presidente de la República 
·ACUERD.A.: 

29-Que el gasto se impute á la Par
tida 5~, Capítulo X, Ramo de Hacienda, 
del Presupue.t:1to General de Ingresos y 
Egresos. -Comuníquese. 

BERTRAD. 

El Secretario de E8tado en el Despa· 
cho de Hacienda y Crédito Púbico, 

SanÚJB Sow. 

Se levanta una multa 

Tegucigalpa, 10 de diciembre de 1911. 

Comnníquese. Autorizar Ja ero~i6n d\l ($ 20.00) 
BElrrJUHD. veinte tmsos. qi¡e el Admh:iis'tra,dot de 

l!ll SéeretarÍI> de EiJt&d en el Dl!a 8 Renta8 de é8té departamento pagsi-4 á 
dio áe 'Jiacleiida y CiMil.o° 'Pdbllcb P • don J09tl lf:ér"" Pillla., tlOI' <!á&~ro &r· 

\rista la solicitud que con fecha 23 de 
noviembre elevó al Poder EjP:cutivo don 
Inés Navarro, en representación del Ge· 
neral don Antonio López, contratista 
de aguardiente para el surtido de los 
círculo:"! de ~Iarcida. y Opato.ro, en el 
departamer.to de L:i Paz, contraída. á pe~ 
dir que se levante á éste una multa de 
($ 1.069.50) un mil sesentinueve pesos 
cincuenta centavos, que en providenQia 
de 12 de octubre último le impuso la Pi
racción General de Rentas, por falta de 
cumplimiento á la cláusula 10 de la res
pectiva contrata., dejando de entregar 
eD los depósites de las Receptorías de 
aquellos círculos el número de b,qt,\>11118 
convenido. A~an.. á la solicit~d 
el testimonio de ana. información de 
tigos seguida ante el Juez de Letras e 
la Sección de Marca.la, en Ja que COllfllM,, 
de manera satisfactoria, que causas in· 
dep.,.djentes á lt. vo!uut¡e.d del _..,ao,r Ló
pdZ fueron Jaa que mo,tivaroi;i la f&IU. 
por que se le dedujo la rilsponaáb!li.tiOI. 
de 411e.!16 ."-ta; y 

. ' ps.de~~,...i..baco~'*'ª 
.S...- &to. -ca.•~ del oírculo.(l.9.·:11 .. 
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· ''Co1111lderando: que aunque la dispo
,<1lclón del eellor Director General _de 
Jlen"1• se dietó con amgk> á las esti
paM¡ciones de la contrata; es de jnaticia, 
je presencia de las causa11 a.legadas y 
•t1Mbade.s por el sel!or Lóp<lll remitir 
Hl._ronoabilidad deducid&; por tanto, el 
Presidente de la Repóblica 

ACUERD.A: 

"Lev&n$&r la mnlta. impuesta por el 
Director General de Rente.s al contratis· 
ta ""'llor General don Antonio López.
Comun!quese, 

CENTRO i\MERilOA 

Se aprueban las dlllR<>ooias de remedida de 
unos terrenos · 

Tegucigalpa, 12 de diciembre de 1911. 
Vis$as I• diligencÍ68 de rewf!d.ids de 

los terr<lll08 ,denomina.dos 01" 6 Santa. 
Bárbara, San José ó Laguna Sevillana 
y Lote Intermedio. 

título con que h& de legitimar ""ptople
dad; debiendo las Oficinas Generalee , de 
Hacienda tomar de eote.s di!igeneiu 'laa 
razones de ley.-Comuníquese. 

BERTRAl'19. 

El Secretario de Este.do en el Despa
cho de Ho.clenda y Orédito Público, 

Som,1,oa Soto. 

Se autoriza el gasto de -1-00.00 

Resulte.: que en febrero del e.llo próxi, 
mo,pasado don~ ,Silv,., , en"ª" ,°". 
rácter de repr011e11te.nte de don Gec!rge 
Sturges~ ciudadu.no q.mgrica.no, se pre
sentó al Administrador de Rente.s del 
departamento de Oboh1t.eca pidiendo per· 

BERTRAND. miso para mandar remedir los expresa· 

Tegn.pa, 18 de diciembre ele, 1011,., 

El Presidente de, 1& Repóbli<le. 
El&cretario de ~do en el -P.P..- dos terrenos con el objeto de, que 1t•eda-

.cho de H~cienda y Orédito Público ran unidós bajo un SOio \>ft!U1o, ltis ~oles 
4QUJllllDA: 

Autorizar ~l g- de,($ 50.tle) dlt
cuente. pesos, qoe el Administrador de 
Renta& del depart,a.~utp de las Isla& de 
la Bahía y Aduana de l?.oatán, in.ii~ 
en p.41.gar .un esbribiente que se nece .. 
sita p"1'a terminar los tr&b&jO!J de JMPl8-
Ua <JÍÍ~!n&, ;v cuyo ,P"8'0 se v~, tJOr 
una sola vez; imputándose la erogación 
á Js. Partida 6~, Capítulo X, Ramo de 
Hacienda, del Presupaesto General de 
Ingresos y Egresos. -comuníquese. 

' h•bo por <lómpra que 'hiBD á lea 'hemde-
Santo• Soto. roa de don José Man,. Lazo y dolla.P,,,,. 

V a.lle de Lazo. 
Se aut.orlza el.gasto de• 2LOO Resulte.: que habiéndose accedido á su 

1 solicitad se nombró, para practicar la 
-~galpa, 11 de diciembre de 1911. remedida, al lnR8&iero dml·Manll<!I A. 

:, BI I\'Midente de Is Repúbliea 

ACUEB.DA: 

Reyna man:&i.ndoae l'&l'Onar_, previamen• 
te los documentos presentados. 

Resulta: que e.cept&de. le. comisión por 
lA~iu.r el (!'BSto de ($ 21,()0) veintiún el sellor Reyna se llevó á efecr.o le. me

,.eos, que el Oajero ·Nacional·entreg~ ,dida, disponiendo medir separada.mente 
Já f. don Guillermo Boquín, para que los sitios de Ola y So.n José por no oo
-oompre seis alcoholómetros que se ne· lindar en ningún punto dejando entre 
. éesitan pa.ra servicio de las Receptorías ambos una fa.ja de terreno intermedio. 
de Rentas é Inspectoríe.s del departa· Resulta: que el representante del senor 

B:sRTRAl'lD. 

El Secretario de Este.do en el Despo. • 
cbo de Hacienda y Orédito Público, 

Co Sturges manifestó que este último es 
mento de mayagua; Y que la eroga- también due!IO de esa faja intermedia 

Santos Soto. 

-ción ae impute á la cuenta Gastos de le.s por la pYSeaión inmemorial de ella de- Se autoriza como buena d&talasamadeUS'l-15 
Rente.a. Ren$& de Agu&rdiente.-Oo· clarad• en sentencie.s judicjal<jB que. con· 
muníquese. 

BERTR.AND. serva. 
Vistos 108 dictámenes del Revisor Fis

cal Especifico Dr don Oésar Bonilla y 

'l'egnolgalpa, 14 de diciembre de 1911. 

El Presidente de la Repú\¡Uca 
El Secretario de Este.do en el Deopa

.cllo de Hacienda y Crédito Público, 
Santoa Sow. 

Se nombra. un Guarda-Inspector 

·Tegncigalpa, 11 de diciembre de 1911. 

· El Presidente de la República 

ACUERDA; 

- 'Nombrar á don Arcadio Echeverría 
,Gll&r:l&-ln•pector de los Cayitos de Uti· 
la, ccm el sueldo de ley, que principió á 

, devengar desde el 16 de septiembre últi
mo, 'fecha. en que principió á prestar sus 
aetvicios. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

del Fisce.I General de Hacienda, AOUERllA: 
Considerando: que los terrenos de Autorizar la buena data que el ex-Ad· 

"Ola" y "San José" se han estimado ministrador de Rentas del depa.rta.ment.o 
siempre como uno solo ea.si deade el de Cortés don Gregorio de León. .hizo 
tiempO de la Colonia sin que se hayan en los libros responsables Que llevó en 
ejercido actos en contra.río, reconociéndo-: el ano económico de 1908 á 190Q, por la. 
se y respetándose como duellos de todo suma dei 557.75 quinientos cincuenta y 
el terreno, inclusive el lote intermedio, siete pesos setenticinco centavos, valor 
á los poseedores de los títulos mencio· del alcance que el Receptor de Rentas 
nados qne lo han sido la familia de don del círculo de San Pedro Sula, Leandro 
José Cecilio Díaz del Va.lle y anteceso Murillo, hizo figurar como realización 
res, don José María Law y herederos. en el mes de agosto de 1908, el cual ge.-

Consjderando: que en la tra.mita.ción ra.ntizó con una. hipoteca. sobre seis ca.
de las expresadas diligencias se han oh- ballerías de terreno otorgada por dona 
servado las prescripciones legales y quia¡· Carmen de León y una escritura de com
la. medida. no adolece de vicios de nnli- promiso personal del mism,o Murillo, 
dad ó defectos sustanciales; por tanto, el cuyos documentos, están depositados en 

El 8ecretario de Estado en el Despa, Presidente de Ja República, de confor- aquella Administración de Rentas ha-
-cho de Hacienda y Orédito Público, midad con el parecer fiscal y los artícu· biéndose data.do &qnel Administrador 

Sanwa Soto. 

Se autoriza el gasto de • 12.00 

los 15, 20, 21, 22, 23, 31. 33, 58 y 59 de la expresada suma.. por csja con cargo 
Ja Ley Agrari& vigente, Decretos Núm. á la cuenta de ob~igaciones por cobrar;• 
7 de 3 de septiembre de 1907; Núm. 23 y sin perjuicio del derecho que quedll al 

Tegucig~lpa, 12 de diciembre de 

''fil! Presidente de la República 

de 14 de septiembre de 1907; Núm. 62 de Fisco de hacer efectivo, de quien corl"llS•, 
4 de ma.no de 1909; Núm. 63 de 4 de pnnd.a, el valD<'. del alcance aludido.~. 

1911, marzo del mismo a!IO; Núm, Hl de 10 Comuníquese. 
de abril de 1909 y Decreto Núm. 77 de 8 BERTRAND. 

4.CUBRI>A: 

·;Autorizar el ge.sto de ($ 21.00) vein
t.!"t\n pesos, que el Administrador de 
:lt&ntas del departamenr.o de Cortés pa· 
i,ilrá por la compostura de la puerta del 
~ficio qu~.:- ocupa el depósito de aguar
diente de aquella Administración; impu~ 
ttridose })'.l. erogación á la Partida 5~, 
Capítulo X, Ramo de Hacienda, del Pre 

, supuesto General.-Comuníquese. 

BllRTRAND. 

El Secretario de Este.do en el Despa· 
·dio de Hacienda y Crédito Público, 

~Sote. 

de abril del al!o en curso. 

ACUERDA: 
El Secretario de Estado en el ~ 

cho de H&ciends. y Crédito Póblioo, 
&!.nW. Soto. 

Se autorl:r.a o! gast.o de t :I0,00 

Tegucigalpa, 16 de diciembre de l9fL 
El Presidente di! la República 

19-Aprobar, sin perjuicio de teraero, 
la• diligencie.s de médída de los terre
nos ºOla 6 Santa Bárbaraº uSa.n José 
6 Laguna Sevillana" y lote inter1nedío, 
entendiéndose que este es parte inte 
grant.e de aquellos formando todos un 
solo cuerpo perteneciente al Se:ftor Stur-
ges; y ACUERDA: 

29-Que previo entero en le. Ce.ja. Na· Autorizar el ge.sto de ($ 20.00) vei~ 
cional, en efectivo, de la suma de.. . . . . pesos, que el Administrador de la A'du~· .. 
($ 1.013.39) mil trece pesos treinta y nue- na de Ama.pala, pagará por la ~pertura 
ve centavos, por los derechos fise&leslde un pozo en el puerto d.e San Lo. -.¡' 
ee1'<wpoudieutes, se extienda á favor pa.ra 110r\1icio del P08&'llardo del IJIÍ~;' 
del aenor Sturges, el, ClOneapendiaate y que la eregacióo se impatef.111 P&•Wdlt. 
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REPUBLICA DE HONDURAS 

tit• C.pitulo X-<B.aqio 'de Hacienda, de{ tó Generil il.e logresoe Y Egreeoa.-CO· 
'Pri.ai!pueat.ó. ·cl._nera1 · l!e.' · IullteaOS 'y muníque.e. BERTRAND. 
'E~:-'Comuníqueae. Des 

BERTRAND. El Secretario de Estado en e! pa· 
El Secretario de Estado en el Despa· cho !le ,Hacienda Y Crédito Púbhco, 

cho de Hacienda y Crédito Público,, Santos Sot.o. 
&1'1!1!• Sot.o. 

Se concede una. licencia 

Tegncigalpa, 18 de diciembre de 1911. 

Siendo atendibles lss razones en que 
110 funda el Tenedor de Libroa de la 
Aduana ite La. Oeiba, don Ailtonib Aplí
cano para solicitar u~ mes de licenci.a 
Pl'l"&. "'lParr,r&e· ·de su empleo, el Pres1· 
dente'lleiaRepública • · · 

,, . ACUERJJA.: . 

CollÍ;ed~ la lieeocia l!Qlicitllfla.-()Qmu• 
níquese. . . . .. 

. BERTRAND. 

El Seeretario de Estado en ,el Despa.· 
cho de-Hacienda ~ Crédito ,Público, 

Santos 'Spto. 

Se admite- dn& e:i:cOBa y se lnteri'a una comlalón 

Se autoriza el guto de • 6.00 

Tegucigalpa, 25 de diciembre de 1911. 
' El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar el gssto de(' 6.00) seis pe
l!Oll, que el Administrador de Rentas del 
departamento de El Paraíso, paga.rá por 
la conducción de diez arroba.a de pólvora. 
de eata ciudad á la de Yuscarán; f. que 
Ja. ero¡ración se impute á la cuenta, Gas
tos de las Rentas. Renta de Pólvora."
Comunfquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en e~ Despa· 
cho de Hacienda y Crédito Púbhco, 

So.ntos Sot.o. 

Se manda pagar la suma de• 75.00 

l!9- Que previo entero en la Caja Na
cional, en efectivo. de la auma de. . . • 
$ 700.67 y en la Dirección General de 
Rentas de Ja de $ 1.401.34 en documen
toa de crédito, &e extienda á favor del 
Licenciado Lardiú.bal el testimonio del 
título con que ha. de ligitimar au propi .. 
dad.-Comuníquese. 

BERTRANI>. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 

Se autorir.a la erogac16n de • 79.00 

Tegncigalpa, 26 de diciembre de 1911. 
El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar la eroÍración de ($ 79-00) ae
tentinueve pesoe, hecha por el AdlllÜlis· 
trador de Rentas de este departamento· 
en loa objetos siguientes: en la compra 
de cinco cargas de barriles á don JOllé 
Reyes Palma, para aenicio de la Recep· 
torta de Rentas de Reit.oca, (g 25.00); y en 
p&(ro del J!ete de doce cargas de a1n1ar
diente remitidas de esta ciudad á Ja Re-

Tegucigalpa, 26 de diciembre de 1911. ceptoría de Sabanagrande y$ 54.00, que 
Tepcigalpa, 18 de diciembre de 1911. El Presidente de Ja República el gasto ae impute á la cuenta, "Gastoe 
El Pl.idenie de Ja Repl)blica, oonsi· ACUERDA: de las Rentas. Rentas de Aguardient.e." 

derando atendibles las razones en que se Que por la Caja Nacional 88 paguen á Comuníquese. 
fllnda don George Drechsler para no don Pedro Vidaurreta ó á au reJ!resen- BERTRAND. 
aceptar el nombramiento que en él se tante don Luis Munguía Payés ($ 75.00) El Secretario de Estado en el Despa-

. hizo· por acuerdo' de ·12 del corriente setenticinco pesos, á que el Tribunal de cho de Hacienda y Crédito Público, 
mes, para qúe ep unión de .los sell<?res Cuentas lo ha declarado con derecho &..,.tos Sot.o. 

Se autoriza la erogación de t 8.00 

Luis Elvlr y Fernando Pérez, estudiare por el medio sueldo de ley, para gas 
el Proyect.o de Contabilidad Fiscal pre- toa en la. rendición de las que llevó co
sentado por don Hilario Alvarado, Y mo Administrador de Rentas del de
tomando en cuenta las aptitudes de don 8 Bá b d te 

. Luis Mungl>fa Pavés, partamento de anta r ara, uran Tegucigalpa, 27 de diciembre de 1911. 
' el allo económico de 1909 á 1910; y que 

ACUERDA: la erogación se impute á la Partida s~. El Presidente de la República 
Admitir la .,xcusa presentada por el C.p!tulo X, Ramo de Hacienda, del Pre- ACUERDA: 

seflor Drechsler y nombrar para que supuesto de Ingresos Y Egreoos. -Comu· Autorizar, por todo el al!o económi00> 
integre aquelU• comisión ·al· eipresado niqnese. en curso, la cantidad de($ 8.00) oclio pe-
eellOr Mungu!a l'ayés.-Comun!queae. BEBTBAND. soe mensuales, para. gastos de escritorio 

• BERTRAND. El Secretario de Estado en el Despa- de las cuatro Receptorias de Rentas del 
cho de Hacienda y Crédito Público, departamento de Santa Bárbara, l. razón 

El S"ecret&rio de Eatail.o en el D"espa- &lntos Sot,o. de doe peaoe cada una; Y que las eroga· 
cho de Hacienda Y Crédito Público, clones que impenda este acuerdo se im· 

&lntoa Soto. Se aprueban las diligencias de medida de un puten á la cuenta, "Gastos de las Ren· 
terreno tas. "-COmuníqueee. Se confirma un nom~ramiento 

BERTRAND. 
Tegucigalpa, 26 de diciembre de 1911. 

Tegucigálpa, 19 de diciembre de 1911. Villtas las diligencias de medida del te-
El Presidente d4! .la República rreno nacional denominado "El Caca.o," 

El Secretario <le Estado en el Despacho 
de Hacienda. y Crédito Público, 

ACUERDA: 
Confirmar el nc¡mbra111iento que con 

fecha 16 del corrien'8 mea hizo el Admi· 
nWniJOr dé lii Adul"'a de Amap-1il. en 
don Federico M8Za," como escribiente de 
BU Oficina, en SU8titución de don José 
María Miueiye. - Comuníqueae. 

BERTRAND. 
El Secret.iirio de Estado e11 el Despa

cho de Ht.Cienda y Crédito Públioo, 
Santos Sot.o. 

Se manda pagar Ja aumadel 5.00 

Sanw1 Sof.<J. 

Se autoriza el gasto de 810.00 

ubicado en juriedicción municipal de Na· 
masigQe, depa.rtamento de Choluteca, se
guidas por el respectivo Administrador 
de Rentas á solicitud del Licenciado don Tegncigalpa, 28 de diciembre de I9rt. 
Mignel P. Lardizábal que lo denunció en 
abril de 1900. Contiene el área del te- El Presidente de la República 
rreno, 934 hectáreas, 88 áreas, 74 centiá· ACUERDA: 
reaa; novecientas treinta Y cuatro hectá· Aulorizar el gaslo de diez pesos, que 
reas, ochentiocho áress, setenticuatr!> el Administrador de Rentas del depa.rta
centiárias. Visto el dictamen del Revi· mento de Col6n y Aduava de Trujillo, 
sor Fiscal Específico, Doctor Céaa.r Bo- invirtió, en el mes de agosto último, en 
nllla; Y comprar varioe libroe en blanco para lle-

Considerando: que en la. tramitación var las cuentas de las Receptoria.a de 
de las expresadas diligencias se han ob- Rentas y de la Tenencia Administración 
serva.do las prescripciones legales Y que de Irion&; y que !& erogación se impu'9-

Tegucigalpa, 20 deiliciembrede1911. la medida no a.dolece de vicioe de 11ull• á la Partida 1•, Capítulo X, Ramo de 
El Presidente de la Kepública dad 6 defectoe sustanoialea, Por tanto, Haci~nda del Presupuesto de In~ 

el Presidente de la República, de CODfor- y Egr~. -Comuníqu189-
ACUERDA: midad con el parecer fiscal y !09 a.rtí· BERTRAND. 

Que el Cajero Nacional pague al Guar- cu!~ 22 y 27 reformado de la Ley Airra· El Secretario de Estado en el Despa-
da a)ma,,én Nacional cinco pesoe, que in· ria vigente, cho de Hacienda y Crédito Público, 
Teni74 en la compra de un sello de go- At;'Ull<R~: .• 
-11U& servicio de au oficina; 7 que el 1•-·Aprobar am per¡o1c10 de tercero, SantoB Soto. 
~ ae hppu'8 4 la. Partida 6", Capítu· Ju diligencia.a _ele medida de que se ha. 
JO ~ JQmO de Uaci1111da, del Pnsup11ea- bocho ref~a; 7 
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	Relaciones Exteriores: Se autoriza la erogación de $ 2.00.00- Se nombra un Delegado- Se nombra Agregado de una Delegación a don Ramón Alvarado.
	Hacienda y Crétito Público: Se aprueba un nombramiento- Se autoriza la erogación de $ 20.00- Se destituye un empleado- Se resuelve de conformidad una Solicitud- Se nombra un Inspector de Hacienda y Policía- Se concede una Licencia y se nombra sustituto.



